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Folio PNT: 00967820 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/353/2020 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/876/2020 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

 
 

Villahermosa, Tabasco a 05 de octubre de 2020. 
 
CUENTA: Con la solicitud de acceso a la información Pública, presentada vía Plataforma 

Nacional de Transparencia, el día veintisiete de septiembre de dos mil veinte, a las trece horas 

con diecisiete minutos, correspondiéndole el folio PNT 00967820, registrada bajo el folio 

interno PJ/UTAIP/353/2020, mediante la cual requiere: “…Proporcionar el link donde se 

encuentran publicadas las sentencias....”.-----------------------------------------------------------------  

 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones III y IV y el 136 en relación 

con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 

ante esta Unidad de Transparencia es pública.--------------------------------------------------------------- 

 

En tal virtud, es importante hacer del conocimiento de la persona interesada que la información 

de su interés relativa a: “…Proporcionar el link donde se encuentran publicadas las 

sentencias....”, ésta se encuentra a disposición del público en la dirección electrónica 

siguiente: https://tsj-tabasco.gob.mx/transparencia-ley-vigente/218/I-Versiones-Pubicas-de-

las-sentencias-y-resoluciones-relevantes-que-hayan-causado-estado-o-ejecutoria/ y 

https://tsj-tabasco.gob.mx/transparencia-ley-vigente/.------------------------------------------------------ 

 

SEGUNDO: En atención al artículo 6 de la Ley en la materia, la información solicitada se pone 

a disposición de la persona interesada en el estado en que se encuentra, en virtud de que la 

obligatoriedad de los sujetos obligados no comprende el procesamiento de la misma, ni el de 

realizar resúmenes, efectuar cálculos o practicar cualquier clase de investigación, es decir que 

no se tiene el imperativo legal de presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que 

únicamente se proporciona información contenida en documentos previamente generados o 

en su caso que obren en los archivos del sujeto obligado.------------------------------------------------ 

 

https://tsj-tabasco.gob.mx/transparencia-ley-vigente/218/I-Versiones-Pubicas-de-las-sentencias-y-resoluciones-relevantes-que-hayan-causado-estado-o-ejecutoria/
https://tsj-tabasco.gob.mx/transparencia-ley-vigente/218/I-Versiones-Pubicas-de-las-sentencias-y-resoluciones-relevantes-que-hayan-causado-estado-o-ejecutoria/
https://tsj-tabasco.gob.mx/transparencia-ley-vigente/
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Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio 009-10, emitido por el Pleno del 

Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 

Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

 
Criterio 009-10 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido 
por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar 
el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 
0438/08        Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 
  1751/09        Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V.– María Marván          
  Laborde 
  2868/09       Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 
  5160/09        Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 
  0304/10        Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal. 
 

También sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 01/2005, emitido por el Comité de Acceso a la 

Información y de Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

mismo que a continuación se transcribe: 

 
Criterio 01/2005: INFORMACIÓN DISPONIBLE EN MEDIOS IMPRESOS O ELECTRÓNICOS DE 
ACCESO PÚBLICO. PARA LA SATISFACCIÓN DEL DERECHO A SU ACCESO, BASTA CON 
FACILITAR AL SOLICITANTE SU CONSULTA, SIN QUE PARA SU CONOCIMIENTO SEA 
NECESARIA SU CERTIFICACIÓN. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental tiene por objeto proveer lo necesario para que toda persona pueda tener 
acceso a la información pública gubernamental mediante procedimientos sencillos y expeditos. El 
espíritu de la Ley es privilegiar la agilidad del acceso a la información, razón por la cual el ejercicio de 
tal derecho respecto de aquella que se encuentre disponible en medios impresos o electrónicos de 
acceso público, se tiene por satisfecho al facilitar al solicitante su consulta, y su otorgamiento no implica 
la obligación del órgano de gobierno de certificar los datos en ella contenidos, máxime que ya se han 
hecho públicos. En efecto, el tercer párrafo del artículo 42 de la Ley invocada, considera que es 
suficiente que se haga saber al peticionario-por escrito-, la fuente, el lugar y la forma en que puede 
consultar, reproducir o adquirir la información disponible en medios impresos o electrónicos de acceso 
público; y el Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en su artículo 22, segundo párrafo, precisa que se facilite al solicitante su consulta 
física y se le entregue, a la brevedad y en caso de requerirlo, copia de la misma. Por ello, para cumplir 
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con el derecho de acceso a la información tratándose de este tipo de documentos, no es necesario ni 
debe requerirse de certificación, pues desde el momento en que el órgano de gobierno ha puesto a 
disposición del público tal información, ha asumido su autenticidad en contenido y forma. Además, 
cuando la normativa hace referencia a la modalidad de copia certificada, como una de las opciones 
para tener acceso a la información pública, debe entenderse que esta forma de acceder a la información 
es aplicable sólo en los casos en que aquélla no es consultable en una publicación oficial, lo que deriva 
de la propia ley, al disponer expresamente que para la satisfacción del derecho al acceso a la 
información gubernamental que se encuentra publicada en medios de acceso público, basta con facilitar 
su consulta. Clasificación de Información 32/2005-A. 1° de diciembre de 2005.  

 

De igual forma, sirve de apoyo lo antes expuesto, la Jurisprudencia emitida por el Pleno de la 

Suprema Corte de la Justicia de la Nación; 9ª. Época; publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta; Tomo XXIII, Junio de 2006; pág. 963 y que textualmente a la letra 

dispone lo siguiente: 

 
HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. Conforme al artículo 88 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido 
alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que 
por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, 
a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente 
conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de 
saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público 
conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a 
pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser 
notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o 
donde se tramita el procedimiento. 
Controversia constitucional 24/2005. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 9 de marzo de 
2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura 
Patricia Rojas Zamudio. 
El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el número 74/2006, la tesis jurisprudencial 
que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil seis. 

 

Además de lo expuesto, es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se 

desarrolló con apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a 

todos a observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico 

y esto tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta 

Institución, en uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco 

jurídico que rige el derecho de acceso a la información.--------------------------------------------------- 
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TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 

persona interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a 

la notificación de este proveído, para interponer por sí misma p a través de representante legal, 

recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 

numeral 150 de la Ley en la materia.---------------------------------------------------------------------------- 

 

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la persona interesada en su 

solicitud y en su oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.-

------------------------------------------------------------Cúmplase.-------------------------------------------------- 

 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información del Poder Judicial del Estado de Tabasco. --------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo de Disponibilidad de la Información de fecha 05 de octubre de 2020, dictado en 

el expediente relativo a la solicitud de información identificada con el número de folio 00967820.----------------------------------- 


